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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 203-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veinticinco de marzo del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente


 Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Melvin Cordero Campos
Lady Rojas Zúñiga 
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Priscilla Morales Morales
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Marjorie Amador Picado
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios  Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidenta Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentación de miembros de juntas
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad Johanna Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 203-2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones Miembros de Juntas de Educación y Juntas Administrativas
Punto 1. Junta de Educación Escuela Potrero Grande
Se deja constancia que no se presentaron para ser juramentados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 2. Junta de Educación Escuela  Maíz de los Uva
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Grace Montenegro Gamboa, cédula 114580216; Armando Agüero Flores, cédula 602870949; Stefany Navarro Cordero, cédula 113410962; Marvin Gerardo Guitiérrez Mora, cédula 
114950027; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Se deja constancia que el señor  Manuel Enrique Elizondo Altamirano, cédula 13490300 no se encontraba presente al momento de la juramentación --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Aprobación del Acta

Acta Extraordinaria 75-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta extraordinaria 75-2024. ----------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Acta extraordinaria 75-2024., sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV. 
Lectura de Correspondencia

1-Oficio DPI-MBA-0016-2024 firmado por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
[image: image1.jpg]



Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, GREIDY MARÍA SÁNCHEZ VARGAS, respectivamente, a favor de EQUIPOS DE SALUD OCUPACIONAL SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de EQUIPOS DE SALUD OCUPACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio DPI-MBA-0015-2024 firmado por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio AJMBA/020-2024 firmado por el Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal ------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Vista las solicitudes de criterio sobre, la posibilidad de otorgar el derecho de uso, de bienes inmuebles municipales, y de forma expresa los ubicados en la torre de la Terminal de Buses Municipal, es criterio de ésta Asesoría, que tanto para el Comité de la Persona Joven, mismo que es adscrito a la Municipalidad, como para la Fuerza Pública, que presta un servicio de gran importancia para la seguridad ciudadana, es viable, autorizar las solicitudes, dejándose claro, que al autorizar el derecho de uso se deberá indicar en el respectivo acuerdo, que se debe de previo suscribir el pertinente convenio, que dicho convenio deberá ser con plazo definido, para lo cual de forma expresa autorizan al señor alcalde a su firma, una vez, realizadas las revisiones del caso, para ambas situaciones, de ser

necesario algún servicio público, deberá ser gestionado y cancelado por los solicitantes, situación que se indicará en el convenio supra citado. En espera de informar oportunamente y sin detrimento de ulterior mejor criterio, atentamente;
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Dar por recibido el criterio sobre, la posibilidad de otorgar derecho de uso, de bienes inmuebles municipales en la torre de la terminal de Buses Municipal para el Comité de la Persona Joven y la Fuerza Pública y solicitar hacer llegar los borradores de dichos convenios para entrar a conocerlos, analizarlos y aprobarlos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: A los interesados darle seguimiento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Correo electrónico de la funcionaria Ana Meneses dice: ----------------------------------------------------------------------------------
Señora Marisol Monge ------------------------------------------------------------------------------
Secretaria del Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimada Marisol, ------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio le adjuntamos copia del Proyecto del Comité de la Persona Joven de Buenos Aires 2024, para que sea del conocimiento del Concejo Municipal, mismo que ya fue entregado para su aprobación por la Junta Directiva del CPJ. Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Quizá Juan Pablo nos pueda explicar más a detalle. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente:  Es muy parecido al del año pasado, debido al éxito de las actividades q debido a problemas técnicos está el campamento, la noche cultural, con la noticia de la oficina queremos amueblarla porque todavía nos falta y lo vamos adquiriendo de acuerdo al presupuesto. Incluimos el mejoramiento del skate park. Como Comité podemos articular con otras instituciones con el Colegio de Psicólogos para darle un espacio a los jóvenes para recibir tratamiento psicológico, queremos respaldar con compra de material didáctico y charlas en ese espacio para avanzar en el tema de la salud mental. Antes de finalizar funciones voy a brindar un informe de labores. ------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Dar por conocido el Proyecto “Reconstruyendo Juventudes, Buenos Aires 2024” presentado por el Comité Cantonal de la Persona Joven de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Oficio de la funcionaria Andrea Espinoza, Encargada de Recursos Humanos solicitando el salón de sesiones. ----
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la funcionaria Andrea Espinoza Arauz, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio el día 05 de abril del 2024 de 1:30 p.m. a 4:00 p.m. para llevar a cabo taller para personal de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACTIVIDADES

1-Visto Bueno del Síndico de Potrero Grande, firmado por el Señor Carlos Morales Mejías, cc. Carlos Retana Elizondo con fecha 17 de marzo, 2024, recibido el día 18 de los presentes. -------------------------------------------------------------
  dado a la ADI DE POTRERO GRANDE) para solicitar la patente temporal de licores los días 24, 25, 26, 27 de mayo del 2024, en la comunal de Potrero Grande, se realizara partido de futbol, cabalgata, bingo, baile, corridas de toros. --
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se dejará pendiente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Ceibo con fecha 14 de marzo 2024 recibido el día 18 de los presentes. ------------------------------------------------------
ASUNTO: SOLICITUD DE PERMISOS PARA ACTIVIDADES EL 04 Y 05 DE MAYO EN EL CEIBO BUENOS AIRES. -------------------------------------------------------
Por este medio, queremos solicitar el visto bueno de los permisos correspondientes para realizar actividades los días 04 y 05 de mayo en el Ceibo. Dentro de las actividades a realizar serían: ---------------------------------------------------
el sábado 04 baile por la noche -----------------------------------------------------------------
el domingo 05. partidos de fútbol ----------------------------------------------------------------
Además, venta de comidas usando la cocina y venta de licores. -----------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Ceibo llevar a cabo actividades de baile y patente temporal de licores el sábado 04 de mayo del 2024, el domingo 05 partidos de futbol y patente temporal de licores a realizarse el salón comunal. Dichas actividades se encuentran sujetas a la presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Nota firmada por el señor Bolívar Hernández Arce, representante de la Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Brunka con fecha 21 de marzo, 2024 dice: ------------------------------------------------------------------------------------
Con todo respeto por este medio y en nombre de la ADI de San Rafael de Brunka,  solicito ampliar el acuerdo de sesión 202-2024  ya que no indica  que   se va a realizar Actividad Deportiva, y a la vez informarles que por error se omitió anotar que habrá un bingo y música al aire libre con equipo de sonido para amenizar la actividad.  ( no se cobra) -----------------------------------------------------------
Esperando contar con su apoyo para que quede incluido dentro de un nuevo acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Brunka llevar a cabo actividades actividad deportiva, un bingo y música al aire libre con equipo de sonido para amenizar la actividad los días 20 y 21 de abril del 2024; a realizarse el salón comunal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Nota de  la  Asociación de Desarrollo Integral de Cordoncillo de Volcán, cédula Jurídica 3002-078645. Por este medio hacemos de su conocimiento que el 27 de abril estaremos realizando un baile. ------------------------------------------------------------
Por lo anterior les solicitamos con mucho respeto extender los Permisos necesarios para la realización de dicha actividad será en horario 6:00 p.m. a 12: 00 a.m. Las actividades se estarán realizando en las instalaciones del salón comunal de Cordoncillo de Volcán. -------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---- 

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Cordoncillo de Volcán llevar a cabo actividad de baile el 27 de abril del 2024 a realizarse el salón comunal. Dicha actividad se encuentra sujeta a la presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PATENTE TEMPORAL DE LICORES

1-Oficio  ATDP-40-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   22 de marzo 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
 La señora IDALIS ELIZONDO CONCEPCION, cedula de identidad número 108090144, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL LA LUCHA DE POTRERO GRANDE, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el 7 de ABRIL de 2024. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal. ------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. -------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   ---------------------------------------------------------------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de La Lucha de Potrero Grande la patente temporal de licores el día 07 de abril del 2024, a realizarse en el salón comunal de dicha comunidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JUNTA DE EDUCACIÓN

TERNA

1- Terna presentada por la Licda. Ana Yancy Arroyo Zúñiga,    Directora   de la Escuela  Platanares, código 0934   con visto bueno del  Supervisor Circuito 01 para el nombramiento de    DOS   MIEMBROS   para que integre la Junta  de Educación  conforme se detalla-------------------------------------------------------------------
[image: image5.png]Licitacion

Orden pedido

FACTURA

MONTO

2021LA-000016-0004200001

#0822023001200100

6502

¢2.608.506.00





Presenta carta de renuncia  del Sr. José Rubén Figueroa Rojas, por motivo de Salud no puede asistir a reuniones durante un periodo de 3 meses o más.  Y Renuncia del Señor Danilo Jiménez Morales por motivos personales. ----------------SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----ACUERDO 12. SE ACUERDA: aceptar la renuncia de los señores José Rubén Figueroa Rojas y Danilo Jiménez Morales y nombrar dos miembros para que conforme la junta de Educación del a Escuela Platanares, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Oficio  AL-CPJUR-1268-2024 con fecha  18 de marzo 2024 firmado por  Daniela Agüero Bermúdez Jefa, Área Legislativa VII, dirigido al Concejo Municipal 

ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 23.827. -------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud de la moción aprobada en la sesión 41, celebrada el 5 de marzo en curso, ha dispuesto consultar criterio a su representada sobre el Texto Base del Proyecto N° 23.827: “LEY SOBRE PLATAFORMAS DE FINANCIAMIENTO COLABORATIVO”, el cual se adjunta. ---
2- Publicación de La Gaceta Nº 52 — Martes 19 de marzo del 2024 referente a Cambio de día de sesiones donde se indica:   Que, a partir de la respectiva publicación, las sesiones del Concejo Municipal de Buenos Aires se llevarán a cabo los días lunes de cada mes a partir de las 9:00 a.m., los segundos lunes de cada mes, misma en la que se atenderá a vecinos. ----------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio AL-CPETUR-0586-2024  con fecha  8 de marzo de 2024   firmado por   Nancy Patricia Vílchez Obando Jefa de Área Comisiones Legislativas V, dirigido a Señores Concejo Municipal, Municipalidades de todo el país ASUNTO: Consulta Exp. 24061. --------------------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Turismo, en virtud de la moción aprobada en sesión 13, ha dispuesto consultarles el criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24061, “LEY PARA LA SIMPLIFICACIÓN Y LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LA ACTIVIDAD DE HOSPEDAJE NO TRADICIONAL” ----------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. ----------------
4-RESOLUCIÓN  N.° 2223-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las catorce horas con cincuenta minutos del doce de marzo de dos mil veinticuatro. Declaratoria de elección de regidurías de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho.

Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. ------------------------
5-Copia de Oficio AL-FPLN-SRM-OFI-1221-2024  con fecha 11 de marzo del 2024 firmado por la Señora Sonia Rojas Méndez, Diputada PLN dirigido a Señores Luis Amador Jiménez  Ministro Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) Mauricio Batalla Otárola Director Ejecutivo CONAVI. ----------
ASUNTO:  Tema Presupuesto Rutas Nacionales N°. 238 y N°. 625. ------------------
Reciban un cordial saludo. Por este medio, me permito solicitar sus buenos oficios para que se tome en consideración presupuestar recursos para la atención de las Rutas Nacionales N° 238 que se encuentra en la provincia de Puntarenas, la ruta atraviesa el cantón de Golfito (el distrito de Golfito), el cantón de Corredores (los distritos de Corredor, La Cuesta, Canoas, Laurel) y la N°625, recordemos que la ruta atraviesa el cantón de Buenos Aires (los distritos de Potrero Grande, Boruca, Colinas), es importante destacar que estas rutas son de suma  importancia para el turismo nacional, internacional, traslado de productos agropecuarios y productos de exportación que se están viendo sumamente afectados por el  mal estado en que se encuentran estas rutas. ------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. ------------------------
6- Oficio firmado por Álvaro Ramírez Murillo, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires de fecha 15 de marzo, 2024 recibido el 20  de los presentes.  En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada para después de saludarles, informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando para su debido conocimiento LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. No omito manifestar que se está coordinando con la Municipalidad de Buenos Aires lo concerniente al marco contable, políticas contables y otros detalles para el cumplimiento de  las normas y criterios que rigen dichos estados financieros. --
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Oficio firmado por Álvaro Ramírez Murillo, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires de fecha 15 de enero, 2024 recibido el 20 de los presentes.  En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada para después de saludarles, informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2024, para su debido conocimiento, conforme al superávit al 31 de diciembre 2022 por un monto total de ¢55.269.981.56. --------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. ------------------------
8- Oficio firmado por Álvaro Ramírez Murillo, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires de fecha 15 de enero, 2024 recibido el 20 de los presentes.  En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada para después de saludarles, informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando para su debido conocimiento EL INFORME DE GESTIÓN, FISICA Y FINANCIERA INSTITUCIONAL DEL AÑO 2023 (LIQUIDACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2023) DEL PERIODO COM´RENDIDO ENTRE EL 01-01-2023 AL 31-12-2023. ------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio  AL-CPJUR-1301-2024 con fecha  20 de marzo 2024 firmado por  Daniela Agüero Bermúdez Jefa, Área Legislativa VII, dirigido al Concejo Municipal 

 ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 23.972. -------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud del Informe del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto realizar consulta obligatoria a su representada sobre sobre el Texto Base del Proyecto N° 23.972: “LEY PARA EL RESGUARDO DE LA INFORMACIÓN BANCARIA COMO EVIDENCIA DIGITIAL EN PROCESOS JUDICIALES” -----------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Oficio   AL-CPAJUR-1344-2024   con fecha  20 de marzo 2024 firmado por  Daniela Agüero Bermúdez Jefa, Área Legislativa VII, dirigido a Señores Honorable  Concejo Municipal --------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 23.561 --------------------------------------La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud de la moción aprobada en la sesión 41, celebrada el 5 de marzo en curso, ha dispuesto consultar criterio a su representada sobre el Texto Base del proyecto, “REFORMA AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA”, Expediente N° 23.561
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio N.º SM-291-2024 con  fecha  20 marzo del 2024 firmado por  Licda. Cristina Araya Rodríguez Secretaria del Concejo Municipal de Turrialba dirigido a Señores Asamblea Legislativa, Rodrigo Chaves Robles, Presidente de la Republica,  Concejos Municipales Costa Rica, Tribunal Supremo de Elecciones, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal ----------------------------------------------------
Unión de Gobiernos Locales,  Diputados de la Republica. --------------------------------
Me permito transcribirles el Artículo Segundo, inciso 5 de la Sesión Ordinaria Nº202-2024 celebrada por el Concejo Municipal de Turrialba, el día viernes 15 de marzo del 2024 que dice lo siguiente: ----------------------------------------------------------
ARTÍCULO SEGUNDO -----------------------------------------------------------------------------
MOCIONES --------------------------------------------------------------------------------------------
5. Moción presentada por el Regidor Walding Bermúdez Gamboa, acogida por los Regidores Arturo Rodriguez Morales – Presidente Municipal, Octavio Arce Obando –Vicepresidente Municipal, Ana Yubel Calderón Loaiza, Elizabeth Bermúdez Morales y Mariano Sáenz Murillo. -------------------------------------------------
Asunto: Expediente 23.229 Proyecto de Ley para Unificar las Elecciones Nacionales y Municipales. -------------------------------------------------------------------------
POR LO TANTO, MOCIONAMOS PARA QUE ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDE:  --------------------------------------------------------------------------
1. Se manifiesta a la Asamblea Legislativa estar EN CONTRA del proyecto de Ley Expediente 23.229 Proyecto de Ley para Unificar las Elecciones Nacionales y Municipales, dados los puntos destacados en los considerandos de esta moción. Es un atentado contra la democracia costarricense, pues muchos partidos de tendencia cantonal quedarían. -------------------------------------------------------------------excluidos totalmente, al realizar elecciones municipales conjuntas con las nacionales. ---------------------------------------------------------------------------------------------2. Se dispense este acuerdo de trámite de Comisión y sea su APROBACIÓN EN FIRME para que se dé el traslado, a todas las 57 diputaciones de la Asamblea Legislativa. ---------------------------------------------------------------------------------------------
3. Se traslade también el acuerdo a la Unión Nacional de Gobiernos Locales y al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal IFAM. -------------------------------------------
4. Se le envíe la moción al señor Presidente de la República y a Tribunal Supremo de Elecciones, demostrando nuestra oposición a la Unificación de las Elecciones Municipales y las Elecciones Nacionales, mediante el Proyecto de Ley 23229. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
5. Se traslade a todos los 82 Concejos Municipales e Intendencias de la República. ----------------------------------------------------------------------------------------------
6. Aprobada en firme. -------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobar la dispensa del trámite de comisión, por lo tanto, se aprueba por el fondo la moción presentada por el Reg. Walding Bermúdez Gamboa. Trasládese a quienes corresponda según lo indicado en la moción. Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. -------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Oficio CCDRBA/031-2024 con fecha 21 de marzo 2024 firmado por la señora Digna Abarca Sánchez, Secretaria del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, dirigido a Señores  Comisión de Hacienda Concejo Municipal, Alcalde Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ---------------------------
Mediante la presente hago de su conocimiento que debido a la necesidad de cerrar parte de las instalaciones del polideportivo con baldosas, específicamente la cancha de futbol, solicitamos el monto de 6.000.000,00 (Seis Millones de Colones), esto con el fin de reforzar el presupuesto para la ejecución de dicho proyecto, el cual es una prioridad realizar, debido a que la malla del sector oeste está en muy malas condiciones y da paso fácilmente a actos de vandalismo, ya que anteriormente hemos tenido que enfrentar situaciones de esta índole. ----------La junta directiva en el presupuesto extraordinario 01-2024 dispuso la suma de 10.000.000,00, (Diez Millones de Colones), pero es insuficiente para la ejecución del proyecto. Por lo que solicitamos la colaboración para poder iniciar con el cierre perimetral del polideportivo Buenos Aires. --------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 9:59 a.m. a las 10:04 a.m. se toma un receso, al ser la hora indicada se continua con el desarrollo habitual de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis y respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Oficio AL-CPEMUN-0218-2024 con fecha  21 de marzo de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,   Jefa, Área Legislativa III, dirigido a Señores    Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto sustitutivo Exp. 23.819 -------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 19, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto sustitutivo aprobado del proyecto de Ley Expediente N.° 23.819 “REFORMA DE LA LEY SOBRE ARRENDAMIENTOS DE LOCALES MUNICIPALES, LEY NÚMERO 7027 DEL 4 DE ABRIL DE 1986 (anteriormente denominado: REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 2 Y 4 DE LA LEY SOBRE ARRENDAMIENTO DE LOCALES MUNICIPALES, LEY N.° 7027, DE 4 DE ABRIL DE 1986) ------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Oficio AL- CPEM-0231-2024 con fecha  21 de marzo de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,   Jefa, Área Legislativa III, dirigido a Señores    Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Consulta texto actualizado Exp. 23.938 ---------------------------------------------La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 19, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto actualizado del Expediente N.° 23.938 “DEROGATORIA DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 53 Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13 INCISO F), 52 Y 139 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998”, el cual se adjunta. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente N.° 23.938 “DEROGATORIA DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 53 Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13 INCISO F), 52 Y 139 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15-Oficio AL-CE23949-  0021-2024  con fecha  21 de marzo de 2024 firmado por Cinthya Díaz Briceño,   Jefa, Área Legislativa IV , dirigido a Señores    Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 23.229 -----------------------------------------------------------------
La COMISIÓN ESPECIAL DE REFORMAS AL SISTEMA POLÍTICO Y ELECTORAL DEL ESTADO, QUE TIENE POR OBJETO ESTUDIAR, ANALIZAR, PROPONER Y DICTAMINAR PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS A LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL, AL SISTEMA POLÍTICO Y ELECTORAL COSTARRICENSE, ASÍ COMO LAS QUE CONSIDERE OPORTUNAS., en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de ley “LEY PARA UNIFICAR LAS ELECCIONES NACIONALES Y MUNICIPALES”, expediente N.º 23.229 -----
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16-Oficio AL-CPEM-0234-2024con fecha  21 de marzo de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,   Jefa, Área Legislativa III, dirigido a Señores   (as)  Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Consulta texto sustitutivo Exp. 23.505 -----------------------------------------------La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 19, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto sustitutivo del Expediente N.° 23.505 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 173, 174, 175, 177, 178, 179,180 Y 181 DEL CÓDIGO MUNICIPAL LEY N° 7794 PARA EL  FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES Y RECREACIÓN (anteriormente denominado: REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 173, 174, 175, 177, 179,180 y 181 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES)” -----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. ----------------
17-Correo electrónico de  Tatyana Jiménez Castro, Grupo Gafeso Musoc, Atención al Usuario, recibido el día 21 de marzo 2024, dirigido a  Marisol Monge Ortiz, Secretaria del consejo Municipal Buenos Aires de Puntarenas. -----------------
Acuerdo tomado por el consejo Municipal de Buenos Aires, en sesión Ordinaria 202-2024 celebrada el 18 de marzo del 2024, sobre nuestro compromiso adquirido en sesiones anteriores de un acercamiento con el señor Carlos Piedra, queremos aclarar que ya se había apersonado nuestro jefe de Operaciones del Plantel de Buenos Aires Greivin Umaña a la Municipalidad de Buenos Aires.  Esto con el fin que nos establecieran una fecha de reunión con el señor Piedra, misma que quedó pendiente por parte del alcalde. ---------------------------------------------------
De modo que este segundo acuerdo debería ser indicándonos la fecha y la hora para poder conversar personalmente con el vecino, dado que desde la primera sesión hemos estado anuentes al dialogo por parte del personal a cargo y Gerencia General, para nosotros el usuario es muy importante. ------------------------
Quedo atenta a su pronta respuesta, como medio de notificación este correo electrónico o bien al 2771-0097 con mi persona. Siempre será un gusto atenderle. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Indicarle a la Alcaldía que para este Concejo Municipal es de mucha importancia llevar a cabo la reunión con el dueño de la empresa GAFESO y el vecino Carlos Piedra, solicitamos darle prioridad en su agenda lo más pronto posible. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18- Oficio AL-CPEM-0334-2024 con fecha  22 de marzo de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,   Jefa, Área Legislativa III, dirigido a Señores   (as)  Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto sustitutivo Exp. 23.639 -------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 19, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto sustitutivo del Expediente N.° 23.639 “LEY DE SIMPLIFICACIÓN DE LINCENCIAS COMERCIALES REFORMA DE LA LEY N.º 7794 CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS” --------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-OFICIO-AM BA-136-2024  con fecha 18 de marzo  de 2024 recibido el    firmado por la  Señora Carol Zapata Zapata, Alcaldesa Municipal dirigido a Señores   Concejo Municipal, Solicito su colaboración en donde mediante acuerdo autoricen al Alcalde a firmar el “CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA PRODUCCIÓN CONJUNTA DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES. ------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar el convenio denominado “CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA PRODUCCIÓN CONJUNTA DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES”, conforme se detalla: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL

PARA LA PRODUCCIÓN CONJUNTA DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

Entre nosotros, MAURICIO BATALLA OTÁROLA, mayor, casado, Ingeniero Civil, vecino de San José, portador de la cédula de identidad número uno-cero ocho tres ocho-cero uno siete nueve, Ministro de Obras Públicas y Transportes, según nombramiento efectuado mediante Acuerdo Ejecutivo N° 451-P, que rige a partir del día doce de marzo de dos mil veinticuatro, en adelante “EL MOPT” y; JOSÉ BERNARDINO ROJAS MÉNDEZ, costarricense, mayor de edad, divorciado, Educador, vecino de Buenos Aires, Puntarenas, portador de la cédula de identidad seis - cero doscientos sesenta y siete- cero novecientos ochenta y tres, en calidad de ALCALDE en funciones de la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, cédula jurídica tres-cero catorce- cero cuarenta y dos mil ciento doce, nombramiento oficializado mediante resolución número mil trecientos dieciocho – E once- dos mil veinte, de las diez horas y cinco minutos del veinticuatro de febrero de dos mil veinte, emitida por el Tribunal Supremo de Elecciones, sobre Declaratoria de Elección de Alcaldes de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período constitucional comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 44 del jueves cinco de marzo del dos mil veinte, autorizado por el Concejo Municipal para firmar este convenio según acuerdo municipal N° 16, tomado en la Sesión Ordinaria N°203-2024, celebrada el día 25 del mes de marzo de 2024, en adelante MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES; hemos acordado celebrar en nuestro carácter dicho el presente convenio de Cooperación Interinstitucional para la producción conjunta de mezcla asfáltica en caliente, el cual se regirá por las siguientes consideraciones y estipulaciones. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERACIONES DE MERITO:

1.  Que mediante la Ley 3155 del 5 de agosto de 1963 y sus reformas, se crea el Ministerio de Obras Públicas y Transporte, institución de naturaleza pública que tiene como misión, contribuir a mejorar la calidad de vida de los costarricenses y la competitividad del país, facilitando la movilidad de personas y mercancías por tierra, aire y mar, en forma segura, rápida, agradable y en armonía con el ambiente. -----------------------------------------------------------------------------------------------
2.  Que la Ley No. 9329 “Primera Ley especial para la transferencia de competencias: Atención plena y exclusiva de la Red Vial Cantonal”, modificó el artículo 2 inciso a) de (a Ley de Creación del MOPT, estableciendo como objetos del MOPT, entre otros, planificar, construir, mantener y mejorar (as carreteras y caminos de la red vial nacional, sin perjuicio de las competencias que ostenta el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI). -----------------------------------------------------
3.  Que el MOPT dispone de un Centro de Producción Continua de Mezcla Asfáltica en Caliente en el Cantón de Buenos Aires de Puntarenas.  ------------------
4.  Que reactivar la producción de mezcla asfáltica y mejorar la eficiencia del uso de la planta de producción, del consumo actual de energía y sobre todo de combustibles fósiles, conviene para la Administración suscribir un convenio de cooperación que le permita aumentarla disponibilidad de mezcla asfáltica para la atención de proyectos viales. ---------------------------------------------------------------------
5.  Que el reglamento de la Ley General de Contratación Pública N° 9986, establece que los convenios de colaboración suscritos entre entes de derecho público, en el ejercicio de sus competencias legales, no estarán sujetos a las disposiciones de la Ley General de Contratación Pública N° 9986. Art. 2 inciso F) Decreto Ejecutivo No. 43808-H ------------------------------------------------------------------
6.  Que, en el mismo cuerpo normativo, mismo artículo e inciso, que se refiere en el considerando número cinco, del presente convenio, se establece: -----------------
“f) Convenios de colaboración entre entes de derecho público. Los convenios de colaboración se entenderán como aquellos acuerdos que se realizan entre entidades de derecho público cada una dentro del ámbito de su competencia legal, sin ánimo de aprovisionamiento de bienes o servicios, en que cada identidad colabora en forma paritaria con la otra y ejecuta sus competencias para obtener un fin común, sin que medie pago para ninguna de las partes” --------------
7. Que la Contraloría General de la República en el año 2003, indica en el Manual de Normas Generales para la Administración Pública, sobre el trámite de Refrendo de la Contraloría General de la República y Aprobación Interna que se entenderá por convenio, los acuerdos de voluntades suscritos entre dos o más sujetos públicos o entre un público y privado, con la intención de lograr una interrelación de cooperación para lograr la satisfacción del interés público. ---------
8. Que los artículos 4 inciso f), del código Municipal, ley No.7794 del 30 de abril de 1998 y sus reformas, faculta a las Municipalidades a concretar pactos, convenios o los contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. ------
9.   Que las municipalidades podrán ejercer sus competencias municipales e invertir fondos públicos con otras municipalidades e instituciones de la Administración Pública para el cumplimiento de fines locales, regionales o nacionales o para la construcción de obras públicas de beneficio común. De conformidad con los convenios que al efecto suscriba, según establece el Art. 3 del Código Municipal. -------------------------------------------------------------------------------
10. Que es de interés público, que tanto el MOPT como la Municipalidad de Buenos Aires, dispongan de mezcla asfáltica para la atención de la Red Vial del país, en aquellas vías que forman la competencia de cada una de las Instituciones suscribientes del presente convenio. ------------------------------------------
11. El artículo 7 del Código Municipal establece que mediante convenio con otras municipalidades o con el ente u órgano público competente, las municipalidades podrán llevar a cabo conjunta o individualmente, servicios u obras en su cantón o en su región territorial. ------------------------------------------------------------------------------
ANTECEDENTES:

1.  Ley No. 3155 del 5 de agosto de 1963 y sus reformas, Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. --------------------------------------------------
2.  Ley General de Contratación Pública N° 9986 del 27 de mayo de 2021. ---------
3.  Reglamento a La Ley General de Contratación Pública, Decreto Ejecutivo No. 43808-H ------------------------------------------------------------------------------------------------
4.  Código Municipal, Ley No.7794. -------------------------------------------------------------
5.  Certificación emitida por la Tesorería Municipal, mediante la cual certifica que dicha Municipalidad cuenta con los recursos financieros suficientes, para cubrir los aportes del presente convenio. (Que no pertenecen a la Ley 8114, si el objeto es atender vías no inventariadas como Red Vial Municipal). -----------------------------
6.  Nota de compromiso de suscribir el presente convenio, firmada por el señor alcalde de la Municipalidad Buenos Aires -----------------------------------------------------
7. Certificación emitida por la Secretaría del Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires, del acuerdo del Concejo Municipal No. 16 la Sesión Ordinaria No. 203 celebrada el día 26 de marzo del 2024 donde autoriza al Alcalde a firmar el convenio con el MOPT para la producción en conjunto de mezcla asfáltica en caliente. -------------------------------------------------------------------------------------------------
8.   Certificación de personería jurídica de la Municipalidad de Buenos Aires. ------
OBJETO:

El objeto del presente convenio es la mutua colaboración, entre el MOPT y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, para la producción conjunta de 69.879,63 toneladas de mezcla asfáltica en caliente, en el centro de producción del MOPT ubicado en Paso Real de Buenos Aires. La producción total se distribuirá en forma proporcional a los aportes de cada una de las partes, cuantificados en colones y los suscribientes podrán utilizar estos materiales para intervenir vías de su competencia. --------------------------------------------------------------------------------------
Dichos aportes serán cuantificados, conforme la estructura de precios utilizada por el MOPT para establecer el costo de la mezcla asfáltica de la Planta ubicada en Paso Real de Buenos Aires, Puntarenas, y publicados por el MOPT en su página Web.69.880 ----------------------------------------------------------------------------------
OBLIGACIONES DEL MOPT

EL MOPT se compromete a: ----------------------------------------------------------------------A cuantificar el valor de los aportes, según los precios publicados por el MOPT en su página Web. ---------------------------------------------------------------------------------------Disponer del personal, maquinaria y equipos que conforman el Centro de Producción de Mezcla Asfáltica en Caliente, ubicado en Paso Real de Buenos Aires, Puntarenas.  ----------------------------------------------------------------------------------
Realizar la verificación de la calidad a los agregados triturados aportados por la municipalidad de Buenos Aires. Este servicio puede ser aportado por la municipalidad, en cuyo caso constituiría un aporte municipal. ---------------------------
Entregar, en boca de planta, a la Municipalidad de Buenos Aires mezcla asfáltica de objeto del presente convenio, atendiendo una planificación consensuada en las dos instituciones, que para estos efectos deberán realizar, de acuerdo a sus necesidades y capacidad del Centro de Producción del MOPT ubicado en Paso Real de Buenos Aires, Puntarenas. -------------------------------------------------------------
Controlar mediante registros a cargo del Director Regional el funcionamiento, desempeño y utilidad de los aportes definidos en el presente convenio. -------------
Brindar toda colaboración y coordinación con la Municipalidad de Garabito, a efecto de lograr la ejecución efectiva del objeto establecido en el presente convenio. -----------------------------------------------------------------------------------------------
OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD

La municipalidad se compromete a: ------------------------------------------------------------
Estoquear en los patios de la Planta del MOPT ubicada en Paso real de Buenos Aires, Puntarenas, agregados triturados para la producción de mezcla asfáltica en caliente en las cantidades que se establecen en el presupuesto del presente convenio de colaboración. -------------------------------------------------------------------------
De previo a coordinar con el MOPT la orden de inicio, aportar el diseño de mezcla y las muestras del material necesarias para verificación de calidad, la cual será realizada por el Laboratorio de Material del MOPT; también deberá indicar los equipos que autoriza para el retiro de la mezcla en boca de planta. En el caso de que el MOPT cuente con el diseño y las pruebas de laboratorio del material aportado en este convenio, se permite valorar la homologación de las mismas; en ese caso, estará a cargo de la Director (a) de la Dirección Regional del MOPT. ---
Retirar en boca de Planta las toneladas de Mezcla Asfáltica que le corresponden como producto de la ejecución del presente convenio de colaboración. --------------
Que el agregado cumpla con las especificaciones técnicas mínimas requeridas, para la producción de mezcla asfáltica en el Centro de Producción ubicado en Paso Real de Buenos Aires, Puntarenas. -----------------------------------------------------
Coordinar con el Director de la Dirección Regional del MOPT, Administrador del presente convenio, la programación de entrega en boca de planta hasta recibir la totalidad de mezcla asfáltica que le corresponde como producto del presente convenio.  ----------------------------------------------------------------------------------------------
Elaborar y suscribir, en asocio con el Director Regional, al momento de la finalización del proceso de producción y entrega de la Mezcla Asfáltica que le corresponda según el monto de sus aportes, el finiquito del convenio mediante la confección de una acta que contendrá, entre otros detalles, el cierre de cantidades efectivamente aportados por las partes, la cantidad de mezcla producida, cantidad de mezcla entregada a la Municipalidad, los saldos si los hubiera y cualquier otra circunstancia financiera o de otra índole que resultare relevante para el cierre técnico financiero del proyecto. -----------------------------------
Procurar los movimientos presupuestarios o de gestión de recursos necesarios para cubrir los aportes del presente convenio. -----------------------------------------------
VI.- Cuadros de Aportes
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image8.emf]    PARTICIPANTE      APORTE      CANTIDAD    VALOR DEL  APORTE       %    CANTIDAD  DE MECLA  PROPORCI ON AL POR  APORTE  

              MUNICIPALIDA D    AGREGADOS  COMBINADO S        47.518,15  m3               ₡   1.555.100.613,38                 46 %              32,000.00  toneladas  

  AC - 30        2.024.985,6 0     Kilogramos  

                MOPT  Equipo: Planta  de asfalto,  cargador,  tolvas,  vagonetas   Mano de   Obra:  peones,  operadores y  demás,  personal  operativo,  profesional y  administrativo   Materiales o  insumos:  combustible                 Necesaria  para la  producción  total de la  mezcla.                           ₡ 1.840.832.299, 62                     54 %                    37.879,63  toneladas  
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PARTICIPANTE  CANTIDAD  

  

MUNICIPALIDAD   32.000,00 toneladas  

MOPT   37.879,63 toneladas  

  

PRODUCCIÓN TOTAL  69.879,63 toneladas  

 


VII.- ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. Con el objeto de supervisar la correcta ejecución del presente convenio y velar por el cabal cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones; así como, gestionar y facilitar la coordinación de todos los aspectos técnicos y administrativos que se requieran las partes nombran como administrador del convenio, al Director (a) Regional de la de la Dirección Regional X del MOPT, en Pérez Zeledón, teléfono 2771-3707, extensión 3581.  --------------------------------------------------------------------------------------
VIII.- VIGENCIA:

El presente convenio tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la firma de los suscribientes y aprobación interna de las Asesorías Jurídicas. Este podrá ser prorrogado hasta por tres periodos iguales, si ninguna de las partes notifica a la otra su voluntad de darlo por terminado, dentro de los sesenta días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento. -----------------------------------------------------------
IX.- CAUSAS DE RESCISIÓN Y FINALIZACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las partes, podrá rescindir unilateralmente el presente convenio por razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor. Asimismo, las partes podrán por mutuo acuerdo, poner término a este convenio, siempre que medien circunstancias de interés público para ello. ---------------------------------------------------
Resolución: En caso de incumplimiento, la parte afectada prevendrá a la otra de sus obligaciones y responsabilidades, otorgando el plazo de quince días naturales para que adopte las medidas correctivas, caso contrario, existirá causa para resolver el citado convenio. -----------------------------------------------------------------
Rescisión: La rescisión del presente convenio se podrá convenir cuando existan razones de interés público, fuerza mayor o caso fortuito, siguiendo el debido proceso. También podrá darse por concluido en cualquier momento si al menos una de las partes manifiesta su interés de no continuar con el mismo, siempre que medien circunstancias de interés público para ello. La notificación se deberá realizar por escrito con tres meses de anticipación para su finiquito. ------------------
Queda entendido entre las partes, que la terminación anticipada del presente convenio, según los supuestos anteriores, no generará responsabilidad alguna para ellas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
X.- ESTIMACIÓN: 

El presente convenio se estima en ₡3.395.932.913,09 (tres mil trescientos noventa y cinco millones novecientos treinta y dos mil novecientos trece con cero nueve centavos). -------------------------------------------------------------------------------------
No obstante, a los efectos pertinentes y considerando la naturaleza de las partes contratantes, el presente convenio está exento del pago de especies fiscales. -----XI.-DE LAS MODIFICACIONES: Cualquier modificación a los términos del presente convenio deberá ser acordado por las partes mediante la celebración por escrito de una adenda. ------------------------------------------------------------------------
XII.-DOMICILIO DE LAS PARTES SUSCRIBIENTES: Todas las comunicaciones entre las partes deben realizarse por escrito, por lo que señalan como domicilio para atender todo tipo de avisos y notificaciones los siguientes: ------------------------
 El MOPT:  En las oficinas centrales de esta Institución, ubicadas al costado oeste de Plaza Cleto González Víquez, en la ciudad de San José. --------------------
La Municipalidad nombra a quien ocupe el cargo de Coordinador (a) General del Departamento de Gestión Vial, como enlace y contraparte de éste, quien será localizado al correo fjimenez@munibuenosaires.go.cr o en su defecto en el despacho del Alcalde. ------------------------------------------------------------------------------
El cambio de cualquiera de las contrapartes debe comunicarse formalmente con al menos una semana de anticipación a la sustitución. Finalmente, corresponderá a los funcionarios o funcionarias citadas, la tutela de los fondos públicos que se inviertan a partir de la ejecución del presente convenio. ----------------------------------
En fe de lo cual firmamos en la ciudad de San José, a las xxxx horas del día xxxx del mes de xxxx del dos mil veinticuatro el presente “CONVENIO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA PRODUCCIÓN CONJUNTA DE MEZCLA ALFALTICA EN CALIENTE MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES Y LA MUNICIPALIDAD DE GARABITO” -------------------------------
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Mauricio Batalla Otárola                   

     MINISTRO                                                                            Asesoría Jurídica

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

José Bernardino Rojas Méndez

         ALCALDE                                                                         Asesoría Jurídica

 ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Autorizar al MSc. José Rojas Méndez, Alcalde a firmar el “CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA PRODUCCIÓN CONJUNTA DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES”.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- OFICIO-AM BA-150-2024 firmado por MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires con fecha  21 de marzo de 2024 dirigido a  Señores Concejo Municipal ---------------------------------------------------------
Asunto: Comunicado modificación a días de descanso. -----------------------------------
Estimados Concejales: Mediante la presente les saludo, a la vez por motivo de agenda, formalmente comunico que estaré tomando como día de descanso el día 05 de abril en lugar del 02 de abril 2024, como se había comunicado en oficio AMBA-123-2024. En razón de lo anterior se hace de conocimiento la modificación al goce de días de descanso. Quedando en función de la Alcaldía, la señora Carol Zapata, Vicealcaldesa Municipal. --------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio DPI-MBA-0014-2024 del Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 21 de marzo   2024,   solicitando  acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la  FACTURA   que detallo a continuación detallo: --------------------------------------------------------------------------------------------------

Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL respectivamente, a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA. -------------------------SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----ACUERDO 18. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Boleta de Solicitud de Vacaciones emitida por  la Señora Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal los días  26 y 27 de marzo 2024, mismos corresponden por   adelanto vacacional por motivo de Semana Santa según Resolución Administrativa AMBA/06-2024. ---------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar vacaciones a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo los días 26 y 27 de marzo 2024, mismos corresponden por   adelanto vacacional por motivo de Semana Santa según Resolución Administrativa AMBA/06-2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AMBA/09-2024 firmada por la Señora Carol Zapata Zapata Alcaldesa Municipal Municipalidad de Buenos Aires, dice: -----------
Despacho de la Alcaldesa Municipal, a las ocho horas del veintidós de marzo del año dos mil veinticuatro, con vista a Directriz 037-MIDEPLAN-MTSS, y la resolución AMBA/0609-2024 se establecieron vacaciones colectivas para los funcionarios municipales los días 25, 26 y 27 de marzo de 2024, analizado el caso, y con las prerrogativas otorgadas por el Código Municipal, específicamente las contempladas en el inciso a) del artículo 17 del Código Municipal, al consuno del artículo 4 del mismo cuerpo normativo, se procede a dictar la presente Resolución Administrativa, para delimitar la ampliación del periodo para la tramitación de exoneraciones del impuesto a los bienes inmuebles. -------------------
Resultando 1. Que es pertinente, siendo que se da el cierre de las oficinas municipales, por vacaciones colectivas de los funcionarios, y teniéndose el acuerdo del Concejo Municipal para dicho cierre, de sesión ordinaria 202-2024, celebrada el dieciocho de marzo de 2024, que autoriza el cierre, y que solicita se amplié el plazo para el trámite de exoneraciones, establecer la ampliación del plazo para la recepción de solicitudes de información, del primero al cinco de abril del dos mil veinticuatro.   Considerando Que con vista a la normativa supra indicada, es inherente al Alcalde Municipal, el ordenar y vigilar por el funcionamiento y organización de las dependencias municipales, se establece ampliar el plazo para la recepción de solicitudes de exoneración del impuesto a los bienes inmuebles, durante el periodo comprendido entre el primero y cinco de abril del dos mil veinticuatro.  ---------------------------------------------------------------------
Por Tanto Con base a lo expuesto, así como a lo indicado en el numeral 17 inciso a), al consuno del artículo 4, ambos del Código Municipal, esta Alcaldía Municipal, RESUELVE: Ampliar el plazo para la recepción de solicitudes de exoneración del impuesto a los bienes inmuebles, durante el periodo comprendido entre el primero y cinco de abril del dos mil veinticuatro. Comuníquese y Ejecútese. ------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: El lunes pasado estaba solicitando espacio para la fundación, aunque yo sea representante y soy saliente es importante darle el informe. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Dar un espacio de audiencia a la Fundación Pro Clínica del Dolor, el lunes 01 de abril del 2024 a las 9:30 a.m. para que brinde el informe de Gestión periodo 2023. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Quiero informarles como miembro de este concejo municipal y como Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires de que el pasado sábado 23 por fin se logra concretar la asamblea de afiliados y exitosamente pues logramos cumplir con este mandato reglamentario, pero lo más importante es que también se toman los acuerdos que  la asamblea debía tomar en relación con la necesidad municipal de realizar el trámite para traspasos de propiedad a nombre de 19 familias que están ahí a la espera de que la municipalidad cumpla con este proceso, para nosotros ha sido muy importante el hecho de que de que partir de este momento prácticamente bueno la próxima semana se le estará entregando al departamento legal lo correspondiente para que se inicien los trámites de contratación del buffet que se considere  necesario para realizar todo este proceso de traspasos también, es importante  informarles a ustedes de que la Caja Costarricense de Seguro Social y específicamente la dirección del área de salud de Buenos Aires está preparando una campaña de vacunación para niños contra la enfermedad del sarampión la cual, se realizará el próximo primero de abril a partir de las 9 de la mañana en la escuela Rogelio, habrán diferentes actividades,  tanto de participación eh del grupo de baile de adultos mayores como otras actividades propias de esta campaña. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. 
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores regidores. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las diez horas con veinticuatro minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde   

    Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente
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